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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como propósito 

analizar la información recabada con relación a las conductas viales de los 

ciudadanos y el sistema de control de la seguridad vial. El conocimiento de las 

normas de tránsito, por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el 

otro, van configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública, sea 

como conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.  

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las ordenadoras 

del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora de orientar las acciones o 

modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una 

ciudadanía responsable debe tener como objetivo la minimización de los 

accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” 

es una frase que nos interpela a todos los que formamos parte del tránsito en 

general. 

Durante el mes de agosto de 2022 se realizó una encuesta, respondida por 

hombres y mujeres en similar proporción, en base a diversas cuestiones que 

inciden en la seguridad vial, con la intención de generar una secuencia 

estadística sobre una serie de dimensiones. 

  

USO DE BANQUINAS Y BOCINAS 
  

En primera instancia, se consultó a conductores de vehículos respecto de la 

frecuencia con la que utilizan las banquinas al conducir: el 91,4% afirmaron no 

utilizarlas nunca o casi nunca, con una amplia prominencia de quienes 

afirmaron no utilizarlas nunca, y solo el 8,6% dijo utilizarlas de vez en cuando o 

casi siempre. El paso siguiente fue indagar respecto de cuáles son las 

situaciones en las podría circular por la banquina; el 49,4% dijo hacerlo solo si el 

tráfico se encuentra detenido por un accidente, el 13,7% afirmó hacerlo siempre 

que puede, el 12,8% como vía de escape ante una congestión y el 24,2% no sabe 

o no contesta 
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 Los datos recabados muestran que, si bien la mayoría de los conductores 

afirma no utilizar la banquina, al indagar sobre los motivos por los que podría 

hacerlo se observa un fuerte desconocimiento de la norma o la decisión de no 

cumplirla de manera explícita. 

 

En segundo lugar, se preguntó por el nivel de conocimiento sobre el uso de la 

bocina sonora en conductores de vehículos. El 65,3% afirmó que su uso 

correcto es para evitar una situación peligrosa o un accidente y el 5,9% que 

está permitido en zonas rurales, mientras que el 10,8% dijo que estaba 

permitido para anticipar una maniobra, el 6,9% para avisar al conductor de 

adelante el cambio del semáforo, el 6,7% no sabe/no contesta y el 4,5% en 

todas las situaciones anteriores. Si bien podemos ver que la mayoría de los 

conductores respondió correctamente, también resulta llamativo que casi el 

30% de los mismos desconoce la norma o responde de manera errónea. 
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Perfil de los entrevistados 

7 

48% 52% 

Sexo 

Varones

Mujeres

30% 

36% 

20% 

14% 

Edad 

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26% 

22% 23% 

13% 

16% 

Estudios 
Primarios, completos o
incompletos
Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios
incompletos
Terciarios o universitarios
completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES 



Respeto hacia las normas de tránsito 

9 

5,2 8,7 4,1 50,6 31,5 

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos
los argentinos hacia

las normas de
tránsito?

Muy alto Alto NsNc Bajo Muy bajo

13,9% 82,1% 



Acuerdo con frases 

10 

24,4 

40,6 

40,5 

35 

30 

23,7 

4,9 

5,3 

3,3 

22,6 

15,7 

17,6 

13,2 

8,5 

14,9 

El motivo principal de
las faltas de tránsito es
el desconocimiento de

las normas por parte de
los conductores

Las faltas de tránsito
son consecuencia de las
costumbres argentinas a

la hora de conducir un
automotor

Las faltas de tránsito se
deben a que las penas

hacia los infractores no
se aplican o son muy

bajas

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

 
70,6% 

 
64,2% 

 
59,4% 
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Banquinas (sólo conductores) 

78,3 13,1 5,8 

2,8 

¿Con qué frecuencia
utiliza usted una
banquina cuando
circula por rutas o

autopistas?

 No la utiliza nunca No la utiliza casi nunca

La utiliza de vez en cuando La utiliza casi siempre

91,4% 

49,4 12,8 13,7 24,2 

¿Y en qué situación
suele usted circular

por la banquina?

Sólo si el tránsito está detenido por un accidente

Cuando hay una congestión en el tránsito, como vía de escape

Siempre que puedo

No sabe
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En su opinión ¿en cuál de las siguientes 
situaciones está permitido el uso de la bocina? 

6,7 

4,5 

5,9 

6,9 

10,8 

65,3 

no sabe o no tiene opinión

Está permitido en todas las
situaciones anteriores

Está permitido al circular por
zonas rurales

Para avisar al conductor de
adelante el cambio de semáforo

Cuando se quiere anticipar una
maniobra

Para evitar una situación
peligrosa o un accidente
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Alcohol 

51,3 40,5 5,4 

2,7 Según su
conocimiento actual,
¿cuál es el límite de
ingesta de alcohol

permitido para poder
conducir un automóvil

en la ley nacional?

El límite para conducir es 0 alcohol en sangre
Es 0,50 gramos de alcohol en sangre
Es 1 gramo de alcohol en sangre
No lo sabe

79,1 12,9 3,5 

4,6 

¿En qué medida está
de acuerdo con la
posible sanción de
una Ley nacional de
Alcohol Cero para

conducir?

Está muy de acuerdo Está algo de acuerdo

Esta algo en desacuerdo Está muy en desacuerdo
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Alcohol 

77 21,5 1,5 

En relación a quienes
conducen habiendo

ingerido bebidas
alcohólicas, ¿está de
acuerdo con que se

les retenga el registro
aunque no haya

accidente alguno?

Está de acuerdo No está de acuerdo

No tiene opinión al respecto



 
> Este informe surge de una encuesta realizada del 22 al 29 de 
septiembre de 2022 en el Área Metropolitana de Buenos Aires (*). 

 
> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología 
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas 
que los entrevistados responden por medio del teclado. 

 
 

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria 
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de 
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel 
educativo 
 
 
> La cantidad de casos fue de 1093 en AMBA; con un margen de error 
estimado (para P=3,10 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no 
supera el +/- 2,96 % en ningún caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López. 
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ÁMBITO NACIONAL 

  

07/9/22  Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE 

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado LA TÉCNICA S.A (sito en Ruta Nacional N° 12 

Km. 1029, Municipio de Corrientes, Provincia de Corrientes, en el REGISTRO 

NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 

LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/271133/20220907 

 

14/9/22  Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 

EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “PROFESIONAL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS”, presentado por la Persona Humana ALICIA MABEL 

ROXANA LANA, con nombre de fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO DE 

EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/271561/20220914 

 

16/9/22  Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica DEFENSORIA DEL PUEBLO DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 

Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 

programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 

eventual aprobación y registro. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/271891/20220916 
 

----------------------------------------- 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

Comisión de Transporte 

 

Durante el mes de septiembre de 2022 algunos de los proyectos ingresados a la comisión, 

son: 

 

TRANSITO - LEY 24449-. MODIFICACIONES SOBRE REDUCCION DE LA 

CONCENTRACION DE ALCOHOL EN SANGRE PARA CONDUCTORES MENORES DE 

TREINTA AÑOS. MODIFICACION DEL CODIGO PENAL DE LA NACION. EXIMESE DEL 

PAGO DE DERECHOS DE IMPORTACION Y DE TODO OTRO IMPUESTO A 

ALCOHOLIMETROS Y OTROS INSTRUMENTOS DE DETECCION DE SUSTANCIAS 

PROHIBIDAS. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4539-D-2022 

 

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACIONES, SOBRE DEFINICIONES DE AVENIDA, RUTA 

Y PRIORIDADES DE PASO. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4537-D-2022 

  

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACION DEL ARTICULO 48, SOBRE ALCOHOLEMIA 

CERO PARA LA CONDUCCION DE VEHICULOS. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4718-D-2022 
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TRANSITO - LEY 24449 - MODIFICACION DEL ARTICULO 47 SOBRE USO DE LAS 

LUCES. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4822-D-2022  

 

----------------------------------- 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

 

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte 

 

Durante el mes de septiembre de 2022 algunos de los proyectos ingresados a la comisión, 

son: 

  

VEGA: PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL PASE DE LIBRE CIRCULACION EN 

TODA AUTOPISTA, RUTA O AUTOVIA, SUJETA A LA JURISDICCION DEL ESTADO 

NACIONAL CON SISTEMA DE PAGO DE PEAJE A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2207.22/S/PL 

  

BASUALDO: PROYECTO DE COMUNICACIÓN QUE SOLICITA INFORME SOBRE 

DIVERSOS PUNTOS RELACIONADOS A LA DISPOSICIÓN 384/20 DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, DESDE EL AÑO 2020 HASTA LA FECHA. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2159.22/S/PC 

 

--------------------------------------------- 

 

LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 

Comisión de Tránsito y Transporte 

 

Durante el mes de septiembre de 2022 debido a un hackeo en la web de la Legislatura, no es 

imposible acceder a la información de septiembre. 

  

---------------------------- 

 

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Durante el mes de septiembre de 2022 algunos de los proyectos ingresados a la comisión, 

son: 

  

ESTRUCTURA VIAL PARA MOTOCICLISTAS 

 

La senadora Sofía Vannelli, presentó un proyecto de ley mediante el cual busca generar 

mejores condiciones para los motociclistas cuando se realicen obras viales. La norma, que 

propone incorporar el artículo 48 septies a la Ley Nº 13.927 quedaría redactada de la 

siguiente manera: “Toda planificación de obra vial o estructura vial complementaria, existente 

o a construirse, deberá contemplar a la motocicleta como uno de los vehículos de diseño. A tal 

fin se considerará la aplicación de estándares relacionados con los materiales que conforma 

la calzada, su trazado, la señalización vertical y horizontal, las barreras de contención y 

cualquier otra instalación que pudiera significar una mejora sustancial de la adecuación de las 

vías de circulación a los usuarios de dichos vehículos y, en particular, en la búsqueda de la 

disminución de la gravedad de los accidentes en que pudieren encontrarse involucrados”. 

Entre los fundamentos, la legisladora plantea que: “El presente proyecto de Ley tiene como 

objetivo propiciar la adecuación de la infraestructura vial existente y la que se vaya a construir, 

con referencia al tránsito de motocicletas y consecuentemente lograr la disminución de los 

accidentes de tránsito que padecen sus usuarios”. Vannelli además sostiene que: “El cambio 
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del tipo de usuario y de vehículos que circulan actualmente por nuestras ciudades y por la red 

de carreteras hace necesaria dicha medida: las vías de circulación argentinas han sido 

planificadas pensando en vehículos de cuatro o más ruedas, pero el parque automotor está 

cambiando aceleradamente”, y agrega que “nuestras vías de circulación suelen contemplar 

espacios para peatones (aceras y sendas peatonales), automóviles, transporte público, de 

carga y, últimamente hasta bicicletas. Se los segrega considerando su vulnerabilidad, 

velocidad, tamaño y peso. Las motos, sin embargo, no han sido consideradas, se las suele 

mezclar con los automóviles”. “El hecho de que la infraestructura vial de nuestro país no está 

pensada para incluir a los motociclistas constituye una falencia que provoca en numerosos 

casos muertes y lesiones que podrían evitarse”.  

“En tal sentido y a modo de ejemplo, puede enumerarse en cuanto tales deficiencias de 

parámetros del trazado, la ausencia de análisis de la transición recta-curva en función del 

tránsito de una motocicleta, en atención a que los radios de giro e inclinación resultan ser 

diferentes a los de un vehículo de cuatro ruedas: no resulta extraño que el motociclista pueda 

confundirse al percibir inicialmente un radio de curvatura menor al que realmente tiene el 

tramo curvo, sin advertir su curvatura real hasta haber entrado ya plenamente en la misma, 

muy probablemente a una velocidad mayor, con riesgo de accidente”. “Otro punto es la 

desconsideración de la existencia de peraltes, generalmente dispuestos en tramos curvos 

para mejorar el drenaje, aunque resulta peligroso para el motociclista ante un incremento del 

ángulo de inclinación relativo respecto al pavimento, con el consiguiente riesgo de caída. La 

falta de evaluación del compuesto de la cinta asfáltica y la elección de una pintura 

señalizadora adecuada, en cuanto deben ofrecer una razonable resistencia al deslizamiento 

de la motocicleta, suficiente para que los conductores puedan realizar maniobras controladas 

en curvas cerradas, accesos a intersecciones donde muchos vehículos deben frenar, calzada 

mojada, etc.”, explican los fundamentos. “En suma, para poder modificar la tendencia actual al 

alza del número de muertes y lesionados graves en usuarios de motocicletas, es necesario 

considerar a todos los actores del sistema de tránsito al diseñar o mejorar la infraestructura 

vial, considerando e incluyendo las necesidades de los usuarios más vulnerables de la vía 

pública, entre los que se encuentran los motociclistas. Es importante además garantizar que 

las vías de tránsito ya existentes, y las futuras, se actualicen con nuevas normas de diseño de 

infraestructura vial teniendo en cuenta esta perspectiva. La sostenibilidad y el liderazgo de la 

propuesta son clave para potenciar estos cambios”, finaliza Vannelli.  

  

“ESTRELLAS AMARILLAS” DECLARADO DE INTERÉS PROVINCIAL 

La Cámara de Senadores aprobó el pedido del senador Walter Lanaro y otros, quienes 

proponían declarar de Interés Provincial la Campaña Nacional de Concientización Vial 

Estrellas Amarillas “Sí a la Vida”, impulsada por la Red Argentina de Familiares y Amigos de 

Víctimas de Accidentes de Tránsito y la Fundación Laura Cristina Ambrosio Battistel, que 

tiene como objetivo contribuir a dar mayor visibilidad al flagelo social que atraviesa nuestra 

provincia en materia de siniestralidad Vial. Entre los fundamentos, los senadores plantearon 

que: “Estas instituciones trabajan en pos de la concientización y prevención de los accidentes 

de tránsito y ponen su esfuerzo y dedicación en la lucha por frenar este creciente flagelo” y 

agregaron que “esta campaña está conformada no sólo por los integrantes de la Fundación 

Laura Cristina Ambrosio Battistel, sino también, por todas aquellas personas de diferentes 

ciudades y provincias que se han ido sumando por diferentes razones”. “Con la acción de 

pintar una estrella amarilla donde sucedió un hecho trágico, se pretende despertar un fuerte 

valor pedagógico y aportar a la construcción de las memorias colectivas de toda la sociedad, 

que ve y sufre este tremendo drama social que son los accidentes de tránsito”, 

destacaron. “Esta campaña no se trata de una acción más o de una mera connotación 

simbólica o constataría, sino que existe un real convencimiento en cuanto a que esta medida 

original y creativa contribuirá a dar mayor visibilidad a los lugares críticos donde se da mayor 

índice de siniestralidad vial”. “A pesar de los esfuerzos realizados desde los distintos ámbitos 

gubernamentales, tanto nacional, provincial como municipal, seguimos presenciando 

numerosas tragedias que, seguramente en buena parte, podrían haberse evitado”, 

finalizaron.  
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